
2290 Viernes 22 marzo 2002 BOE núm. 70

Castel lón. Fernández Lozano, Manuel .
52.790.259-S. ECB12FES.

Ca s t e l l ó n . A l e g r e t E s t r an y , J o aqu í n .
40.242.836-N. ECB12FEX.

Castellón. Domingo Tena, José Antonio.
18.407.888-E. ECB12FEZ.

Castellón. González García, Raúl. 43.516.714-R.
ECB12FFC.

Cas te l lón . Caba l l e ro Granado , Ja ime .
4.545.288-M. ECB12FFK.

Castellón. Aguilera González, Antonio.
25.923.036-N. ECB12FGK.

Castellón. Agustín Igual, Gaspar. 18.400.592-V.
ECB12FHD.

Castellón. Rubio Rubio, Manuel. 18.885.293-Q.
ECB12FHH.

Ca s t e l l ó n . Gu i l l é n S e g a r r a , Ca rmen .
73.376.992-T. ECB12FHJ.

Castellón. Loriente Sospedra, Vicente José.
73.384.408-X. ECB12FHZ.

Castellón. Segura Hernández, José Vicente.
4.186.958-S. ECB12FIC.

Caste l lón. Salafranca García , Enrique.
18.933.254-E. ECB12FIS.

Ca s t e l l ón . T r i l l e s Va l l e s , Ce l e don i o .
18.948.309-N. ECB12FIV.

Castellón. Vivas Gargallo, Joaquín. 73.368.629-D.
ECB12FIZ.

Castellón. Pedra Monsell, Joaquín Luis.
24.343.018-W. ECB12FJO.

Castellón. Fontanet Herrera, José Ramón.
18.967.983-K. ECB12FJP.

Castellón. Sanz Hidalgo, Salvador. 73.387.691-G.
ECB12FJR.

Castellón. Guzmán González, Vicente Luis.
52.744.144-S. ECB12FKI.

Ca s t e l l ón . Te l l o Rod r í gu e z , J o aqu ín .
15.917.259-V. ECB12FKO.

Castellón. Galisteo Carrillo, José. 30.476.764-Q.
ECB12FKP.

Castellón. Denais, Philippe. X1550168Z.
ECB12FLF.

Castellón. Méndez Muñiz, José. 35.289.959-R.
ECB12FLG.

Ca s t e l l ó n . C a l d u c h Comp t e , E l i s e o .
18.798.001-D. ECB12FLN.

Castellón. Calbo de Haro, Dolores. 18.962.179-J.
ECB12FLQ.

Ca s t e l l ó n . V a l d a z o C í v i c o s , And r é s .
18.980.747-C. ECB12FOD.

Castellón. Salom Esteller, Ángel Javier.
18.963.214-J. ECB12FOT.

Castellón. Blanch Moros, Joan Salvador.
77.093.428-G. ECB12FPC.

Castellón. Gallardo Cabrera, Florentino.
18.990.745-J. ECB12FPI.

Castellón. Zarzoso Marín, Vicente. 79.080.273-V.
ECB12FPO.

Ca s t e l l ó n . To r r e s S an ahu s a , Em i l i o .
73.251.348-M. ECB12FQC.

Castellón. Fernández Ramírez, Francisco Javier.
30.522.854-Z. ECB12FRO.

Caste l lón . Be lmonte Aragonés , Óscar .
18.952.274-K. ECB12FRT.

Castellón. Valls Millán, Pedro José. 52.941.192-E.
ECB12FRW.

Castellón. Sánchez Valero, José. 52.790.102-L.
ECB12FRZ.

Castellón. Marta Martín, Ramón. 22.511.249-E.
ECB12FSC.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-

ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al período
1 de enero de 1999, 31 de diciembre de 2003,
y a las autorizaciones de uso especial del espectro
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ceuta, sita en avenida Mue-
lle Cañonero Dato, sin número, Ceuta.

Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—9.185.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad/

número de identificación fiscal y referencia

Ceuta. Puga Donaire, José. 74.715.192-Z.
ECB51ADQ.

Ceuta. Sánchez Ayala, Rafael. 45.074.388-T.
ECB51ADU.

Ceuta. Durán Rodríguez, Julio. 45.037.639-M.
ECB51ADW.

Ceu t a . H i d a l g o T eb a , J o s é An t on i o .
45.079.288-R. ECB51AEC.

Ceuta. Román Medina, Julio. 45.038.839-D.
ECB51AEF.

Ceu t a . He rnández Fuen t e s , An ton i o .
45.068.276-Y. ECB51AEG.

Ceuta. Jiménez Martín, Antonio. 46.610.924-K.
ECB51AEO.

Ceuta. Villena Cortes, Francisco. 45.073.452-F.
ECB51AEV.

Ceu ta . Esp re sa t i Ca r r i l l o , He l i odoro .
45.067.961-J. ECB51AEX.

Ceuta. Pérez Delgado, Inmaculada. 45.069.909-Y.
ECB51AFG.

Ceuta. Gutiérrez López, Miguel Ángel.
45.090.401-M. ECB51AFX.

Ceuta. Almagro Muñoz, Antonio Jesús.
45.066.635-K. ECB51AGB.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan,
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-

léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al período
1 de enero de 1999, 31 de diciembre de 2003,
y a las autorizaciones de uso especial del espectro
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Badajoz, sita en avenida de
Europa, 1, Badajoz.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 7 de marzo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—9.183.

Relación que se cita, con expresión de provincia,
titular, número de documento nacional de identidad/

número de identificación fiscal y referencia

Badajoz. Herrezuelo Periáñez, Antonio.
8.690.101-B. ECB51AFK.

Notificación de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información a los titulares de las autori-
zaciones administrativas que se relacionan
de la liquidación de la tasa por reserva del
dominio público radioeléctrico.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tri-
butaria, en la redacción dada al mismo por el ar-
tículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 313, del 31), y habiéndose intentado la notifi-
cación por dos veces sin que haya podido practicarse
por causas no imputables a la Administración, por
el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser
notificados por comparecencia de las liquidaciones
de las tasas por reserva del dominio público radioe-
léctrico practicadas por esta Secretaría de Estado
de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la
Información, órgano gestor de las mismas, de acuer-
do con lo dispuesto en la Ley 11/1998, de 24 de
abril, General de Telecomunicaciones, y en el Real
Decreto 1750/1998, de 31 de julio, por el que se
regulan las citadas tasas, correspondientes al período
1 de enero de 1999, 31 de diciembre de 2003,
y a las autorizaciones de uso especial del espectro
radioeléctrico que se indican, en procedimiento de
recaudación en período voluntario.

Los interesados o sus representantes deberán com-
parecer para ser notificados en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial correspondiente,
en horario de nueve a catorce horas, de lunes a
viernes, en la Jefatura Provincial de Inspección de
Telecomunicaciones de Ciudad Real, sita en calle
Alarcos, 21, Ciudad Real.

Cuando transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer.

Madrid, 8 de marzo de 2002.—El Jefe del Área
de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—9.182.


